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NOTA  DE  PRENSA 
 

Electrificación en el Distrito de Pacobamba de la provincia de 
Andahuaylas, será una realidad  

 
 

Con el fin de tratar sobre el proyecto “Electrificación de 29 comunidades rurales del distrito de 
Pacobamba” este 02 de junio se realizó una reunión entre el Congresista Antonio León Zapata,   
Señor Fredy Trocones Villcas, Alcalde del distrito de Pacobamba, los representantes de la 
Dirección General de Electrificación Rural y de la Dirección General de Electricidad, ambas 
integrantes del Ministerio de Energía y Minas, así como con miembros de la empresa Electro 
Sur S.A.A, el Vicepresidente Regional de Apurímac y funcionarios de la Municipalidad 
Provincial de Andahuaylas. 
 
Gracias a la gestión de sus autoridades y con el apoyo del Congresista León Zapata, se logró 
concretar la reunión en el local del Ministerio de Energía y Minas, llegando a importantes 
acuerdos en favor de los pobladores de esta zona, como el compromiso de la Dirección General 
de Electrificación Rural de aprobar el expediente técnico del proyecto, tramitar y aprobar la 
certificación del mismo y coordinar con OSINERGMIN acerca de la solicitud de Electro Sur 
Este S.A.A sobre este tema, por su parte éste último indicó que se aprobaría en directorio la 
reducción de área de concesión y elaborar el expediente de reducción de área de concesión, así 
como presentar el expediente a la Dirección general de Electricidad (se adjunta acta). 
 
Cabe mencionar que este proyecto ya cuenta con un presupuesto aprobado desde el año 2007 y 
que asciende al monto de  S/. 4’643,138.00 nuevos soles, esto dentro del convenio Nº 49-07 
MEM, firmado entre la Municipalidad Provincial de Andahuaylas y el Ministerio de Energía y 
Minas.  
 
Las comunidades rurales que integran este proyecto y que se verán beneficiadas son: Alto Luz, 
Americas, Anccas, Carhuacahuapata I y II, Callaspuquio I, II y III, Comun Pampa, 
Quischcapucro, Huchubamba, Juan Velasco Alvarado I y II, Miraflores, Nueva Florida, 
Pumararco Alto, Pumararco Bajo, Sol Naciente, Sonocca, Atapra, Chuspirca, Pacchani, 
Huambo, Malinas, Manzanapata, Yanama, Huyronay I y II, Picurca Alta, Picurca Baja, 
Ccerabamba Alta, Cruzpampa y Huascatay. 
 
 
Se agradece su difusión. 
 
 
 
Lima,  03 junio 2009 - Despacho Congresista Antonio León Zapata 


